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I. Disposiciones Generales

La Secretaría de Finanzas y Tesorería presenta ante el Republicano Ayuntamiento de San
Pedro Garza García, el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2020,
correspondiente al segundo año de la Administración Municipal 2018 – 2021.

En la ejecución del gasto público se considera como único eje articulador el Plan Municipal
de Desarrollo 2018-2021, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas
contenidos en el mismo.

Será responsabilidad de la Secretaría de Finanzas y Tesorería y la Secretaría de la
Contraloría y Transparencia en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer
cumplir las disposiciones establecidas en el presente documento, así́ como determinar las
normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar
y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal.

En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el
patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la
Secretaría de Finanzas y Tesorería.

El ejercicio del presupuesto se apega a los principios de eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base
en lo siguiente:

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto
impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social.

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población.
III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso.
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas.

La información del Presupuesto de Egresos 2020 ha sido:

I. Presentada, analizada y aprobada por la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal
y el Republicano Ayuntamiento.

II. El nivel mínimo de desagregación se hizo con base en las disposiciones del Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC).
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La Secretaría de Finanzas y Tesorería garantiza que toda la información presupuestaria y de
ingresos cumpla con la normatividad aplicable.

Todas las asignaciones presupuestarias del presente documento cumplen con las
disposiciones, requisitos y disponibilidad en términos de la Ley Estatal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

La Secretaría de Finanzas y Tesorería reportará en los Informes de Gestión Financiera
Trimestrales y Cuenta Pública, la situación económica, las finanzas públicas, deuda pública, el
desglose de los proyectos de inversión, la evolución de las erogaciones correspondientes a los
programas presupuestarios de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal.

El presente documento tiene por objeto presentar la asignación, ejercicio, control y evaluación
del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2020 de conformidad con la siguiente
normatividad:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
a) Artículo 115 fracción IV, penúltimo párrafo
b) Artículo 127 fracciones I y V

2. Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León
a) Artículo 100 fracción VII, XVI, XX

3. Reglamento Orgánico de la Administración Publica Municipal de San Pedro Garza García

4. Ley de Coordinación Fiscal

5. Ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y
de los Municipios

6. Ley de Fiscalización Superior del Estado

7. Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público

8. Ley de Obras Públicas para el Estado y los Municipios de Nuevo León

9. General de Contabilidad Gubernamental

10. Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
y las demás disposiciones aplicables a la materia.
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II. Criterios Generales de Formulación 

Para la elaboración del Presupuesto de Egresos 2020, se tomaron como base los
indicadores económicos de Producto Interno Bruto, Inflación, Tipo de Cambio y Tasas de
Interés, que estimó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el año 2020-dos mil
veinte:

Se consideró como techo presupuestal el Presupuesto de Ingresos 2020 por $2,955
millones de pesos, autorizado por el Republicano Ayuntamiento, mismo que fue enviado
para aprobación al H. Congreso del Estado de Nuevo León, más un estimado de activo
circulante líquido de $1,596 millones de pesos, al 31 de diciembre del 2019

Concepto Monto

Presupuesto de Ingresos 2020 (sin financiamiento)  $     2,955,972 

Activo Circulante Líquido 2019         1,596,253 

Total  $     4,552,225 

(Miles de Pesos)

Presupuesto de Ingresos 2020
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Criterios para realizar los incrementos salariales
Se consideran las premisas básicas que se manejan en el documento de Criterios
Generales de Política Económica del Gobierno Federal.

Lo plasmado en el Art. 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y
Municipios y el Presupuesto de Egresos 2020.

Criterios para la reasignación del gasto público
Conforme a las necesidades de la población se van generando nuevos proyectos que 
requieren presupuesto. 

Criterios para aprobar subsidios 
Con fecha el 13 de noviembre de 2018 en la primera sesión ordinaria del Republicano
Ayuntamiento 2018-2021, mediante dictamen número CHPM2018-2021/001/2018/DI, fueron
aprobados las bases de subsidios que podrán aplicarse durante la Administración en curso,
y publicados el 26 de noviembre de 2018 en el periódico oficial del Estado de Nuevo León.

Adicional a esto, la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal será la única facultada
para cualquier subsidio adicional a los previstos en las bases antes mencionadas,
considerando las condiciones económicas de los contribuyentes, así como la gravedad del
asunto.

Criterios para la administración y gasto excedente 
Los ingresos excedentes se aplican conforme a lo establecido en el capítulo 14 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (LDF).

Criterios para la administración y  gasto de ahorros/economías  
La administración de los ahorros y/o economías se basa en las prioridades que establece el
art. 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios (LDF) y
en base a los programas planes y proyectos del Plan Municipal de Desarrollo.
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Topes en montos para Asignación Directa, Incitación y Licitación Publica.

Se aplica lo estipulado en los Artículos 63 y 64 de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León 
para el ejercicio fiscal 2019, que señalan lo siguiente:

Artículo 63. Para efectos del artículo 92 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y
Municipios de Nuevo León, las obras que podrán realizar las Dependencias o Entidades
durante el año de 2019, se sujetarán a las siguientes bases:

I. Tratándose de obras cuyo monto máximo sea hasta 4,012.5 cuotas, éstas podrán ser
asignadas directamente por la dependencia o entidad ejecutora.
II. Cuando el monto de las obras sea superior a 4,012.5 cuotas y hasta 34,097 cuotas,
podrán adjudicarse mediante invitación a cuando menos cinco personas.
III. Para obras cuyo monto sea superior a 34,097 cuotas, deberán adjudicarse mediante
convocatoria pública.

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor
Agregado.
Para llevar a cabo el procedimiento señalado en este artículo, cada obra deberá considerarse
individualmente con base en su importe total, el cual no podrá ser fraccionado en su cuantía.

Artículo 64. Para los efectos previstos por los artículos 25, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, se observará lo
siguiente:

I. Se contratará directamente cuando su monto no exceda de 2,400 cuotas.
II. Se contratará directamente mediante cotización por escrito de cuando menos tres
proveedores, cuando su monto sea superior al señalado en la fracción I, pero no exceda de
14,400 cuotas.
III. Se contratará mediante concurso por invitación restringida a cuando menos tres
proveedores, cuando su monto sea superior al señalado en la fracción II, pero no exceda
de 24,000 cuotas.
IV. Se contratará mediante convocatoria pública que se dará a conocer en el Sistema
Electrónico de Compras Públicas, así como un resumen en el Periódico Oficial del Estado
y por lo menos en uno de los diarios de mayor circulación en la Entidad, cuando su monto
exceda de 24,000 cuotas, debiendo cumplirse además con los requisitos que establece la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo
León.
V. Se podrá contratar a través del procedimiento de Subasta Electrónica Inversa, como
procedimiento opcional en medios electrónicos, independientemente del monto de su valor
de contratación.
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III. INGRESOS:

La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la Clasificación por
Fuentes de Financiamiento, es la siguiente:

a). Clasificación por Fuente de Financiamiento
(Miles de Pesos)
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Ramo 33
(Miles de pesos)

Los Ingresos por fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 y Ramo 33 que

estima recibir el municipio por parte del Gobierno Federal, así como los fondos que el Estado

participa al Municipio se desglosan a continuación:

Ramo 28
(Miles de pesos)
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IV. EGRESOS

El Presupuesto 2020 incluye una fuerte inversión en los programas de Seguridad Pública,
Servicios Públicos, de Obras Social y de Obra Pública tendientes a mejorar las condiciones
de vida de los ciudadanos.

a) Clasificación por Tipo de Gasto 
( Miles de pesos )
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La Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se
distribuye de la siguiente manera:

b) Clasificación Por Objeto del Gasto
(Miles de Pesos) 
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b) Clasificación Por Objeto del Gasto
(Miles de Pesos) 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L.
ADMINISTRACIÓN 2018 - 2021

Tesorería Municipal Presupuesto de Egresos para el año 2020

13

b) Clasificación Por Objeto del Gasto
(Miles de Pesos) 
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b) Clasificación Por Objeto del Gasto
(Miles de Pesos) 
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b) Clasificación Por Objeto del Gasto
(Miles de Pesos) 
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b) Clasificación Por Objeto del Gasto
(Miles de Pesos) 
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b) Clasificación Por Objeto del Gasto
(Miles de Pesos) 
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b) Clasificación Por Objeto del Gasto
(Miles de Pesos) 

El presupuesto asignado para el concepto de Comunicación Social es de $27,859 miles de
pesos y se desglosa en la partida 3600 “Servicios de Comunicación Social y Publicidad” de
la clasificación por objeto del gasto.

El presupuesto asignado para el pago de Pensiones y Jubilaciones es de $168,305 miles de
Pesos y se desglosa en la partida 4590 “Otras prestaciones sociales y económicas” de la
clasificación por objeto del gasto.
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El presupuesto asignado para la Dirección de Transparencia, Normatividad y Cuenta Pública
es de $8,634 miles de pesos y se desglosa de la siguiente manera:

(Miles de Pesos)

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias para la Autoridad Auxiliar
Municipal, debido a que no se cuenta con este tipo de instancias.

El presupuesto asignado para la impartición de la Justicia Municipal a través de la Dirección
de Justicia Cívica es de $15,573 miles de pesos, el cual se distribuye como se señala a
continuación:

(Miles de Pesos)
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c) Clasificación Administrativa 
(Miles de Pesos)
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c) Clasificación Administrativa / Objeto del Gasto 
(Miles de Pesos)
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c) Clasificación Administrativa / Objeto del Gasto 
(Miles de Pesos)
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c) Clasificación Administrativa / Objeto del Gasto 
(Miles de Pesos)
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c) Clasificación Administrativa / Objeto del Gasto 
(Miles de Pesos)
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d) Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, función y subfunción)
(Miles de Pesos)
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d) Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, función y subfunción)
(Miles de Pesos)
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e) Presupuesto de Egresos por Programa 2020

(Miles de Pesos)

El presupuesto de egresos 2020 asciende a $4,469,005,175 (Cuatro mil cuatrocientos
sesenta y nueve millones cinco mil ciento setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). Los
Programas de Seguridad Pública, Servicios Públicos, Inversiones y Obra Social representan
el 71.0% del total del presupuesto 2020.

Capítulo 
Autorizado  

2019

Estimado             

2019

Presupuesto  

2020
$ %

% Total de 

Presup.  

2020 

Seguridad Pública Municipal  $       444,633  $       402,482  $       597,915  $    195,434            48.6            13.4 

Infraestructura y Servicios Públicos           494,296           398,119           502,693        104,575            26.3            11.2 

Administración           387,592           314,727           434,382        119,655            38.0              9.7 

Previsión Social           323,707           353,845           370,645          16,800              4.7              8.3 

Des. Social, Educación y Cultura           271,550           246,182           350,858        104,676            42.5              7.9 

Presupuesto Participativo           126,727             35,700           191,639        155,940          436.8              4.3 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas             93,805             84,899           144,466          59,567            70.2              3.2 

Organismos Descentralizados           100,900             78,206             88,769          10,563            13.5              2.0 

Participación Ciudadana             26,856             25,709             41,074          15,365            59.8              0.9 

Inversiones        1,431,845           893,255        1,716,659        823,404            92.2            38.4 

Amortización de la Deuda             34,774             27,336             29,905            2,569              9.4              0.7 

 Total  $    3,736,684  $    2,860,458  $    4,469,005  $ 1,608,547            56.2          100.0 

Variación
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Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos para otorgar Subvenciones
asciende a la cantidad de $15,000 miles de pesos.

Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos para otorgar Ayudas
Sociales ascienden a $224,687 miles de pesos.

El Programa para la atención de las niñas, niños y adolescentes es un elemento fundamental
para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo a los gobiernos
municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño, ya que
es el único instrumento disponible para conocer el abanico de programas presupuestarios
focalizados en niños, niñas y adolescentes. La información que proporciona el Programa
permite analizar la distribución de gasto bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de
oportunidad y los vacíos temáticos para la atención y cumplimiento de los derechos de la
infancia, lo cual constituye información útil para orientar la toma de decisiones de los actores
gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. Por ello, con el fin de orientar las finanzas
públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y contar con herramientas que favorezcan
la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar de la niñez, se contempla un gasto de
$1,030 miles de pesos.

La Secretaría de Finanzas y Tesorería podrá reducir, suspender o terminar las transferencias
y subsidios cuando:

• Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera;
• Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento;
• Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; y
• No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas.
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El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $39,940 miles de
pesos y se distribuye de la siguiente manera:

(miles de pesos)

Nota: No se incluyen las Transferencias al Sindicato.
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V. Recursos Humanos

En el ejercicio fiscal 2020, la Administración Pública Municipal contará con 3,132 plazas de
conformidad con lo siguiente:

Analítico de plazas de la Administración Pública Municipal

Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior,
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el
cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los
artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en
este Presupuesto.

El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a
excepción del Sistema de Seguridad Pública Municipal.

Nota: El total de plazas para el 2020 del 3,732, incluye 323 policías que habrán de contratarse
durante el año para llegar a la meta de 600 policías. Así mismo, incluye 49 plazas de personal
contratado de forma temporal que en promedio labora 8 horas a la semana para la impartición
de cursos y talleres de distintas disciplinas.
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios (sin Seguridad Pública)
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Tabulador de sueldos y salarios del personal de Seguridad Pública
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Tabulador de sueldos y salarios del personal de Seguridad Pública
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El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen
en el Tabulador de sueldos y salarios correspondiente, el cual se integra en el presente
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por
servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto.

El 100% que integra la plantilla de Seguridad Pública son Municipales; no se cuenta con
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Gobierno Municipal.

Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales,
la Secretaría de Administración se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en
materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra
incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores
públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno
Municipal.

El Municipio y el sindicato establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para
revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo
del Municipio deberán ser consultadas con la Secretaría de Administración

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada.

VI. Deuda Pública

En el ejercicio fiscal 2020 no se contempla la contratación de deuda bancaria para hacer
frente al presupuesto de egresos ni considera el prepago de la deuda contratada a la fecha.

Las dependencias deberán de registrar ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería todos los
compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán
erogar si se encuentran en el presupuesto de egresos autorizado y de acuerdo a la
normatividad aplicable.

El presente Presupuesto de Egresos contempla las cantidades que se deben pagar durante
el año 2020, al amparo de los contratos celebrados entre el Municipio y un inversionista
proveedor, mediante el cual se establece, por una parte, la obligación del inversionista
proveedor de prestar sus servicios al amparo de un compromiso de pago derivado de una
Asociación Público-Privada, con los activos que éste construya o suministre y, por la otra, la
obligación de pago por parte del Municipio por los servicios que le sean proporcionados.
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Formato 7 b) Proyección de Egresos - LDF 

VII. Formatos de los Criterios de la Ley de Disciplina Financiera
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Formato 7 d) Resultados de Egresos - LDF 
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Formato 8. Informe sobre Estudios Actuariales-LDF

Pensiones y 

jubilaciones
Salud

Riesgos de 

trabajo
Invalidez y vida

Otras 

prestaciones 

sociales

Tipo de Sistema

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 

municipio
Plan de pensiones Gastos médicos 0 0

Prima de 

antigüedad e 

Indemnización 

legal

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto Mixto Mixto N/A N/A
Contribución 

definida

Población afiliada

Activos 1,738 2,352 2,116

Edad máxima 80.88 97 80.88

Edad mínima 20 19 19.45

Edad promedio 42.98 33 41.48

Pensionados y Jubilados 573 - -

Edad máxima 97.48 - -

Edad mínima 37.17 - -

Edad promedio 60.77 - -

Beneficiarios 0 3,498 -

Promedio de años de servicio (trabajadores activos) 11.93 - 10

Aportación individual al plan de pensión como % del salario 1.50% 2.50% -

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario 1.50% - -

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) 18.70% - -

Crecimiento esperado de los activos (como %) --- - -

Edad de Jubilación o Pensión

Esquema 93.- 25 
años de 

antigüedad, 

Esquema 94.- 30 

años de 

antigüedad y 65 

años de edad.

N/A 65 años

Esperanza de vida 74.13 - 74.13

Ingresos del Fondo

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones 15,770,030 8,933,121 -

Nómina anual

Activos 525,667,680 357,324,840 633,491,824

Pensionados y Jubilados 111,226,399 111,226,399 -

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados 0 0 -

Monto mensual por pensión

Máximo 69,886 - -

Mínimo 5,228 - -

Promedio 16,176 - -

Monto de la reserva

Valor presente de las obligaciones

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago 111,226,399 - -

Generación actual (Obligaciones pasadas) 3,645,416,808 - 126,976,221

Generaciones futuras - 1,700,658,142 -

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos 

futuros de cotización X%

Generación actual 158,155,538 128,720,884 -

Generaciones futuras

Valor presente de aportaciones futuras

Generación actual 158,155,538 128,720,884 -

Generaciones futuras

Otros Ingresos

Déficit/superávit actuarial

Generación actual

Generaciones futuras

Periodo de suficiencia

Año de descapitalización

Tasa de rendimiento

Estudio actuarial

Año de elaboración del estudio actuarial 2017 2017 2017

Empresa que elaboró el estudio actuarial
Bimexico 

Consultoría 

Bimexico 

Consultoría 

Bimexico 

Consultoría 

Municipio de San Pedro

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF
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VIII. Informe de la Inversión en Obra Pública 2020

(Miles de pesos)
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IX. Integración de Inversiones en Activo Fijo 

(Miles de Pesos)
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X. Glosario

- Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas
a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería siempre que permitan un mejor
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los
Ejecutores de Gasto.

- Refrendo: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de
liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales
existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se
devengaron.

- Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos
contraídos por el Gobierno Municipal.

- Asignaciones Presupuestales: La ministración de los recursos públicos aprobados por el
Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, que realiza el Presidente
Municipal a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería a los ejecutores de Gasto.

- Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios.

- Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u
objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto
público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con
dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno,
Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los
objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para
alcanzarlos.

- Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios,
activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes
públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos
y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos.
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- Entidades: Los Organismos Públicos Descentralizados,, los fideicomisos públicos y los
organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por
parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería .

- Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente
Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de
auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo.

- Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación
de activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y
de compra de bienes y servicios, necesarios para la administración y operación
gubernamental.

- Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los
recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país
para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud,
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros.

- Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de
capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros,
construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la
capacidad productiva de los diversos sectores de la economía.

- Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente.

- Presupuesto de Egresos: Monto autorizado por el Republicano Ayuntamiento para el
presupuesto de egresos del ejercicio fiscal.

- Presupuesto Estimado: La información presentada como estimada 2019 fue calculada
con información real del año 2019 y estimación de gastos del ultimo mes, al considerar
gastos que se tenían comprometidos.

- Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas.
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- Capítulo de Gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos.

- Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de
financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de
los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las
fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación.

- Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los
Entes Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la
economía en general.

- Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la
erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos
presupuestarios como el de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos
autónomos.

- Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las
actividades que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un
conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y
permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo,
identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines
deseados.

- Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Secretaría
de Finanzas y Tesorería.

- Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así
como los ahorros realizados en un periodo determinado.

- Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal
y las entidades de la administración pública paramunicipal.
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- Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de 
actividades productivas prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a 
usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del 
mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestación alguna.

- Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio 
para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes 
y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y 
Entidades.

- Unidad Presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros,
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y
eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias.

- Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se
les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento
de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo.

Cualquier otro término no contemplado en el presente , se deberá entender conforme al
glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia.


